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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA_2 
  

No. 2294 

PROTOCOLIZACION 

PODER 

, QUE OTORGA: 
EL SEÑOR KEN VARGAS, EN SU CALIDAD DE 
DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

“FALCON EDF LIMITED” 

A FAVOR DE: 

DR. LEONARDO ESTUPIÑAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 16 de Octubre de 2002 

Di 4 copias 

(LEGT) 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 

 



  

  

  600, 919 - 11TH AVENUE S.W.+ CALGARY, ALBERTA + T2R 1P3 

TELEPHONE (403) 229-4700 -TOLL FREE 1-800-661-9003 «FAX (403) 228-1728 

Website: www.lawsocietyalberta.com 

August 26, 2002 

File: 4670   
TO WHOM IT MAY CONCERN: 

RE: GERALD JEFFREY KUGELMASS 

  

This is to certify that GERALD JEFFREY KUGELMASS is an active member of The Law Society of 

Alberta in good standing and therefore, by virtue of the Notaries Public Act, is a Notary Public for the 

* province of Alberta. 

Yours truly, 

- El 
Elizabeth C. Soper 
Credentials and Education Counsel 
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REPÚRLICA DELECUADOR 

        

    

No - $004 7 

ELM IS ¿o o A ml ENTECO RES Oreiro MA (ONES MEANTIA PA e 4 SAN 
o PEO Ñ AUTO MOTOS 

ECAUDADO USD, 2,00 Ju 
SE ADHIERE TIMBRE 26 ¿ ET. p 

POR FALTA DE ESPECIES 

  

  

  

República del Ecuador 
Consulado General 

Vancouver. B.C. Canadá 

Presentada para autenticar la firma que 
antecede. el suscrito Etienne E. Y Walter, 
Cónsul General a.h. certifica que es auténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

Ela ddAñ C, SOPER 
CGredorHiols a Educlira Gense?., 

The Law Sosekg of alles, Cons 
Número de actuación: - 

Partida arancelarias 2. 157 7. 
Valor de la actuación US$: 5 g2 

Vancouver, a SEP 0 4 2002 

Dbtizo 
Etienne E. V Walter 
Cónsul General a.h. 

       

  

 



POWER SPECIAL        
      hereby grant POWER SPECIAL to Dr. Leonardo Estupinan, residing at Gonzalo dale LR 

Street No. 722 and Riobamba Street, Quito, Ecuador, South America to act on behalf df, 
grantor before any entity, authority and/or person, specially before those Administrative E 
Contentious — Administrative, Judicial and/or any other, in all matters concerning the 

following: 

To carry out any corporate issue as to establish new companies, to take up residence, tó 
open branch offices, to transform, mergers and acquisitions, and/or any other act 
according to the Ecuadorian legal system, in order to the company Falcon EDF 
International Ltd. can begin its activities and operate in Ecuador without any restriction. 

To exercise legal, judicial and extrajudicial representation of the E Faleon-EDE-—.. 
International Ltd. Company in Ecuador with the most wide facilitiesto carry out all the 
acts and judiciaFbusiness that are going to celebrate in the future and to give them legal 
effect in Ecuador, with emphasis in answering lawsuits, acting as plaintiff or defendant 

- and fulfill all the obligations acquired and about to acquire on behalf of Falcon EDF 
International Ltd. 

To designate to a lawyer and/or a Law Firm of his confidence to act as attorney of Falcon 
EDF International Ltd., who will exercise this procuration with all the special faculties 
established in The Civil Procedure Code in its Article 48, 

To substitute or delegate this Power Special in favor of other or others and to revoke such 
substitutions or delegations. 

It is expressly stated that attributions listed under this Power Special are merely 
aa, exemplifying and not limitative of other implicit attributions, therefore, the mandatary is 

authorized to exercise without any restriction whatsoever, all the rights granted by the 
law in force and/or with the legislation to be enacted in the future, related and/or resulting 
and/or are the consequence of the subject of this Power and regarding all hereby stated. 

S ? 

GRANTED and signed at Calgary, Alberta, Canada, on this al. > day of 

uy, , 2002. 

     KEN 

Ciemid3. YVuogmass, aNskary Pyblie wo and € he Bounce 

oh Aloeía. DN y cedió toto J 3 Noxgas Signed is Aocomart 

beloce me. 
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[SELLO] 
SOCIEDAD DE LA LEY 

DE ALBERTA 

600, 919 Avenida 11, SW, Calgary, Alberta — T2R 1P3 
Teléfono (403) 229-4700 — TOLL FREE 1-800-661-9003 — FAX (403) 228-1728 

Sitio web: www. lawsocietvalberta.com 

26 de agosto, 2002 

Archivo: 4670 

A QUIEN LE INTERESE: 

Ref: Gerald Jeffrey Kugelmass 

Por la presente certifico que GERALD JEFFREY KUGELMASS es miembro activo de 
la Sociedad de la Ley de Alberta con todos los beneficios y privilegios, y que por medio 
del Acta de Notarios Públicos, es por ende Notario Público para la Provincia de Alberta. 

Atentamente, 

Elizabeth C. Soper 
Consejo de Credenciales y Educación 
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0090027 
PODER ESPECIAL 

Yo, Ken Vargas, abajo firmante, por los derechos que represento en mi calidad de 

Director y Representante Legal, una sociedad organizada y existente bajo las leyes de la 
Provincia de Alberta - Canadá, en actual cumplimiento de su objeto social, con 
domicilio en Alberta, por el presente instrumento confiero poder dor. a fay: ae al 

        

   
    

  

Contencioso-Administrativo, Judicial y/o de cualquier otra que fuere, en a dd e 
referente a los siguientes asuntos: | 

1. Efectuar cualquier acto societario como constituir, domiciliar, abrir sucursales, 
transformar, fusionar, escindir y cualquier otro permitido por la legislación 
ecuatoriana a fin de que la Compañía FALCON EDF LIMITED pueda establecerse 
y operar legalmente en el Ecuador. 

2. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía FALCON 
EDF LIMITED en el Ecuador con las facultades más amplias para realizar todos los 
actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en el territorio 
ecuatoriano, en especial contestar demandas, comparecer en juicio como actor o 
demandado, y cumplir todas las obligaciones contraidas o por conifaer a nombre y 
en representación de FALCON EDF LIMITED. 

3. Designar a un Abogado y/o Estudio Jurídico de su confianza, para que ejerza la 
procuración judicial de la compañía FALCON EDF LIMITED, quien ejercerá esta 
procuración con todas las facultades especiales establecidas en el artículo 48 del 
Código de Procedimiento Civil. 

4. Sustituir o delegar el presente poder, a favor de otra u otras personas o revocar tales 
sustituciones o delegaciones 

Se deja expresa constancia, que las facultades enumeradas en este mandato son 
meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades implícitas, por cuyo 
motivo el mandatario está autorizado a ejercer, sin restricción alguna, todos los 
derechos, de acuerdo con la ley vigente y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto 
del presente poder, en razón de lo aquí expresado. 

Dado y firmado en Alberta, Canadá, a los 31 días de Julio de 2002. 

Signature 
KEN VARGAS 

o, Gerald J. Kugelmass, Notario Público en y para la Provincia de Alberta, certifico 
ebidamente que el señor Ken J. Vargas compareció ante mí y fijó su firma en este 

documento. 

Gerald J. Kugelmass 
Notario Público 

Provincia de Alberta 

 



Declaro bajo juramento conocer el idioma inglés y certifico 
que el documento que antecede es fiel traducción del original 
a idioma español. 

Quito, 30 de septiembre de 2002. 

  

      

  

Anita Hughes 
Perito Traductora Noterla 3908 

CL. 17063 79060-4 Ao 

  

      

    

      “Y Arregai Aámi 
ctario AN Moy2no 

Como « 

RAZÓN: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día diez de octubre del año dos mil dos, ante mí, Doctor Fernando 

Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno de este Cantón, comparece la señora 

ANITA HUGHES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero seis 
tres nueve cero seis cero guión cuatro, quien advertida de la pena por perjurio y 
bajo el juramento de Ley, dice que reconoce como suya la firma y rúbrica puesta al 
pie del presente documento, y donde se lee “Ilegíble”, por ser la que usa en todos 
sus actos públicos y privados. Leída que fue la presente razón de reconocimiento a 
la compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma conmigo en unidad de acto en 
el lugar y fecha antes indicados, de todo lo cual doy fe. 

Anita Hughes 
C.I. 170639060-4 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la doctora 
María Fernanda Arregui Noboa, abogada con matrícula profesional 
número seis mil ciento noventa y cuatro del Colegio de abogados de 

- Pichincha, y en aplicación a la Ley Notarial, protocolizo en el 
Registro de escrituras públicas de la Notaria Trigésima Novena del 
cantón Quito, a mi cargo, en seis (06) fojas útiles el Poder otorgado 
por el señor Ken Vargas, en su calidad de Director y representante 

r legal de FALCON EDF LIMITED, a favor del doctor: Leonardo 
Estupiñán, de todo lo cual doy fe, ororgando cuatro copias.- Quito, a 

dieciséis de octubre del año dos mil dos.- * o 

  

 



  

nz 
"FALCON EDF LIMITED”, a favor de Dr. Leonardo Estupiñan, firmada y 

sellada en Quito, a dieciséis de octubre del año dos mil dos.- 

    o o



  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

RAZÓN: Al margen de la Protocolización de Poder que otorga la 

compañía FALCON EDF INTERNATIONAL LIMITEP, a favor del doctor 

  

Leonardo Estupiñán, otorgada el dieciséis de octubre del dos mil dos, tomé 

nota de la Resolución No. 02.0.IJ 4362 de fecha catorce de noviembre del 

dos mil dos, mediante la cual la Superintendencia de compañías califica de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior; y autoriza el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 

FALCON EDF INTERNATIONAL, con arreglo a sus propios estatutos, en 

cuanto no se opongan las leyes ecuatorianas; y calificar de suficiente el 

poder otorgado a través del Director y el Representante legal a favor del 

doctor Leonardo Estupiñán, de nacionalidad ecuatoriana.- Firmada y sellada 

en Quito, a quince de noviembre del año dos mil dos.- 

        
   

    

ana Pe agnimre 

Trigssigho Noleno 
Cantón fl ito 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 

AAA A 
Y ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS del señor INTENDENTE // 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de noviembre del 2.002, bajo el número 389 

del Registro Mercantil, Tomo 133.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las PROTOCOLIZACIONES (3) efectuadas ante el Notario 

TRIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. FERNANDO 
ARREGUI AGUIRRE de dieciséis de octubre y trece de noviembre del 2.002, que 

contienen los documentos referentes a la  AUTORIZACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA 

ma EXTRANJERA "FALCON EDF INTER NAL LTD.” y del PODER conferido a 
través del Director de la Compañía a favor del Séñer, LEONARDO ESTUPIÑÁN.- Se 
fijó un extracto para co sélvarlo ? ¡seis.médes, ¡según lo ordena la Ley, signado 

da 'así cumplimiento a, Ip. Iiguesto en el ARTÍCULO 
lo e fablecido en el Décreto 
"Oficial, 878 de 29 de “agosto 

bajo "el riúmere 040483.-/Quito, a 
» EL REGISTRADOR.- 
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del mismo año. 'Se""ánof 
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